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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

vareros, marineros e industriales; en fin, 
una gama de particularismos que hace 
arriesgado pretender, sin el estudio de la 
realidad,, articular un sistema eficiente, 
de duradera vigencia./Las provincias 
acusan náloga diversidad.

Por ello no es de extrañar, ahora como 
antes, que, al reorganizarse la economía 
local, surja, la necesidad periódica de 
hacer un examen de la situación e intro
ducir la modificaciones que la experien
cia va aconsejando. Porque, además, el. 
contraste de resultados, la evolución de 
la vida, el incremento mundial de pre
cios y el ansia legítima de mejoramiento 
motivan que el número y calidad de ser
vicios a cargo de Ayuntamientos y Di
putaciones se eleve paulatina y constan-, 
temerite, haciendo precisa una movili
dad de su régimen local, que, más o 
menos acusadamente, es típica de todo 
lo administrativo.

Este principio tuvo plena confirma- 
; cíón en los regímenes dé los Estatutos, 
i Concretándqnos ai Municipal, decía su 
¡ ilustre autor: <En lo que atañe a la Ha- 
¡ cienda, el Gobierno ha encontrado la 

reforipa estudiada y, en buena parte, 
implantada y comprobada por la expe
riencia.» A pesar de ello, a los dos años, 
escribía: «La realidad es siempre más fe
cunda que la previsión legislativas y, 
sin el' posterior esfuerzo de adaptación y 
acomodo, el texto legal, aun el inspira
do en criterio más expansivo y genérico, 
resultaría a la postre ineficaz». Para 
comprobar este aserto basta recordar el 
Real Decreto de tres de noviembre de 
mil novecientos veintiocho, que introdu-' 
jo alteraciones fundamentales en tan re
ciente y extensa legislación.

Por la concurrencia dé tales antece
dentes, surge ahora la necesidad de estu
diar la situación actual de las Hacieñdas 

Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre modi
ficación de la de bases de Régimen Lo
cal de 17 de julio de 1945. («Boletín Ofi
cial del Estado» número 338 de 4 de 
diciembre de 1953).

El régimen de Haciendas locales esta
blecido por los Estatutos de riiil nove
cientos veinticuatro y mil novecientos 
veinticinco, cubrió brillantemente una 
etapa en el desenvolvimiento de la vida 
económica de Municipios y provincias, 
pero agotó sus posibilidades, como sis
tema, al cumplirse aproximadamente los 
veinte años de vigencia. Es importante 
recordar que su formación no fué obra 
de un determinado momento, sino el 
producto d^e una larga evolución, el re
sultado de proyectos y experiencias par
ciales, estudiados unos y puestas en vi
gor otras, durante.los veinticinco pri
meros años del siglo. Quiere decirse con 
esto que. en materia tan compleja, deli
cada y varia como es la economí a finan
ciera en las Entidades locales, la expe
riencia enseña que es ilusorio pretender 
que. sin el contraste de la práctica y sin 
previos tanteos prudentes, se acierte a 
formular la solución que asegure, desde 
su inicio, uña fecunda y larga vida.

No puede ser de otro modo, dada la va
riedad de los Municipios y provincias de 
Espa1ña, constituidos muchos de aqué
llos por un solo núcleo urbano: forma
dos por multitud de pequeñas agrupa- | 
ciones, otros; totalmente disenlinados, j 
bastantes de ellos. Y en lo económico, la i 
v^iriedad no es menor; los hay de valle y 
de montaña, de regadío y de secano, 
^cerealistas y ganaderos, vitícolas y oli

locales y, con vista de sus problemas, 
propugnar las convenientes alteraciones 
en el régimen que estableció la ley de 
Bases de mil novecientos cuarenta y 
cinco: revisión que, de acuerdo con la 
Disposición final tercera de la ley de Ré
gimen Local, debe ser realizada cada 
cinco años, plazo cumplido por lo que a 
las Haciendas locales respecta, toda vez 
que el sistema está vigente desde prime
ro de enero de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Al efecto del estudio realizado, en el 
que se ha mantenido el necesario con
tacto con el Ministerio de Hacienda, se 
deduce la necesidad de la reforma, que 
está motivada, entre otras, por las si
guientes causas; Primera. Inexistencia 
de soberanía fiscal en las entidades lo
cales y carencia de recursos flexibles que 
permitan adecuarlos en cada momento 
a la coyuntura económica. Segunda. 
Aumento de las exigencias de,los admi
nistrados, paralelo a una extensión de la 
competencia local, y al nacimiento de 
necesidades antes desconocidas u olvi
dadas; y Tercera. Inestabilidad económi
ca, derivada del fenómeno mundial de ¡a 
elevación de los índices de costo de vida, 
que tiene en las entidades lócales —con
sumidoras y no productoras —una reper
cusión de más gravedad que en las eco
nomías privadas.

En cuanto a los Municipios de capita
les de provincia y de los de más de veinte 
mil habitantes, la reforma se proyecta:

A) Concediéndoles, sobre los ingre
sos que actualmente tienen, los siguen- 
tes: Primero. Arbitrio sobré la riqueza 
urbana, con tipo máximo de imposición 
del diecisiete con veinte por ciento so
bre el líquido imponible. Segundo. Arbi
trios sobre riqueza rústica y pecuaria, 
con tipo,máximo de imposición del ocho
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y del ocho con noventa y selís por ciento 
sobre el líquido imponible. Tercero. Ele- 
vaclón al veinticinco por ciento del ac' 
tuai recargo del quince por ciento que 
tienen atribuido en las cuotas de la 
Contribución Industrial y de Comercio, 
Cuarto. Revisión de bases y tarifas en 
algunas exacciones municipales. Quin
to. Participación en el arbitrio sobre ri
queza provincial y recargo en el del pro
ducto neto: y Sexto. Extensión de facul
tades en orden al Régimen de Carta.

B) Se suprimen los cupos ordinarios 
y extraordinarios con cargo al «Fondo 
de Corporaciones Locales», que desapa
recen, y por consecuencia, dejarán de 
girarse los recargos del cincuenta y cin
co y cuarenta por ciento que actual
mente gravan las cuotas de la Contribu
ción territorial, riqueza urbana, rústica y 
pecuaria, respectivamente.

El arbitrio sobre la riqueza urbana no 
ofrece duda que grava una fuente impo
sitiva de neto carácter municipal. La 
propiedad urbana es la que más se be
neficia o se perjudica con la actuación 
del Municipio, Su valor es paralelo con 
la acción del Ayuittamiento. Y a su era
rio debe contribuír en cuantía adecuada.

El tributo tiene como base previa la 
supresión del recargo del cincuenta y 
cinco por ciento que nutre el «Fondo de 
Corporaciones Locales», y que represen
ta el nueve con cuarenta y seis por cien
to del líquido imponible, con lo cual la 
diferencia hasta el diecisiete con veinte 
que se proyecta, esto es, el siete setenta 
y cuatro por ciento, será el nuevo grava
men máximo que pese sobre esta rique
za. La repercusión de este arbitrio, en 
los casos procedentes, incorpora como 
tributaria del Municipio a una masa de 
población totalmente desgravada por 
imposición directa, a pesar de bénéficias
se de todas las instalaciones, servicios y 
actividades municipales de carácter ge
neral. El arbitrio sobre riqueza rústica y 
pecuaria no supone ’nuevo, gravamen, 
puesto que está formado por dos impo
siciones actuales que desaparecen; al del 
cinco con setenta por ciento sobre el lí
quido imp'onible destinado al «Fondó de 
Corporaciones Locales» y el recargo a 
favor de las Diputaciones que equivale 
al tres con treinta seis por ciento.

Al asignar el producto de los a^rbitrios, 
tanto en rústica como en urbanaS al res
pectivo Municipio, y ai caiificarlos como 
tales y no como recargos, se avanza en 
el camino que conduce a una de las fi- ’ 
nalidades perseguidas en toda ordena
ción de Haciendas Públicas: la separa- 
ción entre la del Estado y las locales, 
asumiendo cada cual su propia respon- ; 
sabilldad. ;

La elevación del quince al veinticinco 
por ciento del recargo sobre industrial 

restablece el tipo que señaló la Ley de 
i Bases y representará un aumento sólo 
i del cinco por ciento en la carga fiscal, 

porcentaje discretísimo que a esta ma- 
. nifestación de riqueza se pide ya que el 
X)tro cinco procede del hoy atribuido a 
lasDiputaciones Provinciales.

i Pai;a los Municipios de hasta veinte 
[ mil habitantes la reforma proyectada se 

basa, además de lo señalado para los 
Municipios del apartado anterior, en lo

: siguiente:
A) Creación de un recurso subsidia

rio nivelador de presupuestos, con cargo 
' la de la Diputación Provincial respec

tiva; y
B) Efectividad del mandato de la ley 

de Bases sobre «Cooperación provincial 
a los servicios municipales».

C) Para los Municipios de hasta diez 
mil habitantes, la consideración de la 
prestación personal y de transporte 
como ingreso ordinario y aplicación de 
los motivos de imposición.

Llégase ásí al punto básico de la refor 
ma. Al abordar el problema de los ■ 
pequeños Municipios^ la Historia nos 
muéstra estas dos, enseñanzas:

Primera. En ningún momento han 
tenido recursos bastantes para nivelar 
sus presupuestos, aun cuanto éstos se 
limitaren a consignar los créditos para 
atenciones legalmente obligatorias.

Segunda. Por tal3iecho, la situación 
de sus servicios ha sido inexistente o 
tan defectuosa que. en la práctica, los 
han tenido incumplidos en un extraor
dinario porcentaje.

Limitándonos a los últimos períodos 
-puesto que con anterioridad a ellos, 
y desde las leyes desamortizadoras, pa
saron una etapa de total indigencia- 
han necesitado siempre un recurso nive
lador. En un principio fué el reparti
miento general de utilidades; después, 
ai suprimirse, los cupos de compensa
ción ordinarios y extraominarios. Pero 
una y otra fórmula han agotado ya sus 
posibilidades de eficacia, y la segunda, 
buena como solución transitoria, no 
puede serio definitiva.
-Ha de arbitrarse, pues, un nuevo 

camino que conduzca a resultados pre- ' 
sumiblemente satisfatoríos; camino qué 
ya estaba marcado en la letra y en el 
espíritu de las leyes vigentes sobre régi
men local: Poner a los Municipios insu
ficientemente dotados, sin riqueza impo
nible, propia, bajo la ayuda y protección 
de las Diputaciones, y otorgar a éstas 
medios económicos bastantes; así ten
dremos para ló futuro una amplia y fruc
tífera labor a realizar.

La aportación para nivelar presupues
tos deben hacerse con un concepto am
plio de la función ihuniclpal, buscando 
la transformación del medio rural que

estimule la permanencia en él y corte el 
éxodo a la ciudad. La atribución de estas 
misiones de protección a las Entidades 
provinciales da contenido a la función 
de las Diputaciones, facilita una actua
ción rápida y oportuna y aumenta el 
vínculo de solidaridad entre provincias 
y municipios al participar coordinada
mente en la resolución de problemas que 
viven y conocen por su contacto diario 
con ellas.

En cuanto a las Diputaciones, la refor
ma se apoya en una extensión de su 
competencia que abarca a:

Primero. Sus fines específicos.
Segunda. Las obligaciones mínimas.
Tercera. La cooperación para lograr 

la efectividad de los servicios municipa
les y la nivelación presupuestaría de los 
pequeños Municipios.

Por ello se, hace indispensable la mo
dificación de la economía de las provin
cias, reorganizando sus Hadiendas con
forme a las Bases cuarenta y ocho y 
cincuenta y una de la Ley de mil nove
cientos cuarenta y cinco, para cubrir sus 
necesidades ordinarias, y dotándolas de 
los medios precisos con que atender a la 
cooperación municipal establecida en 
las bases doce y curen ta y seis.,

Al efecto se proyecta io siguiente:
A) Supresión del «Fondo de Com

pensación Provincial»; de los remanen
tes del de Corporaciones Locales que 
también desapaparece-en este proyecto 
y del recargo del veinticuatro por ciento 
sobre la Contribución Territorial, rique
za rústica y pecuaria.

B) Concesión de un arbitrio^ sobre 
riqueza provincial.

C) Restablecimiento del suprimido 
Íirbítrió sobre el producto neto.

D) Revisión de bases y tarifas en los 
arbítrios extraordinarios ; y

E) Establecimiento dei Régimen de 
Carta.

El arbitrio sobre productos y riqueza 
transformada cuenta con precedentes 
parciales en las imposiciones sobre ri
queza radicante, en las denominadas- 
extraordinarias y en el arbitrio sobre 
productos de la tierra y de las explota
ciones industriales y comerciales.

El que grava el producto neto, cuyo 
restablecimiento se propugna, elimina 
una^ situación de desigualdad fiscal que 
se produjo al suprimirlo sometiendo al- ' 
gunas de sus bases a la Contribución de 
Utilidades, tarifa tercera, y dejando otras 
sin gravamen. Al atribuirse a las Dipu
taciones se simplifica notablemente las 
normas de liquidación y se evitan los 
retrasos y complejidades que producían 
la asignación a los Municipios cuando 
estuvo otorgado a estas Entidades.

Los arbitrios extraordinarios, que.ua- 
cieron por circunstancias singulares de
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algunas provincias, carentes dé otras 
manifestaciones de riqueza radicante, 
y que fueron revalidados y confirmados 
por el Ministerio de Hacienda en mil no
vecientos cuarenta y sis, precisan de una 
revisión de tarifas .y bases, unificando 
en lo posible la carga fiscal y evitan
do situaciones diferenciadas infundada
mente.

La reforma así concedida ha tenido 
dos metas fundamentales: una, salvar el 
vacío existente en la economía del pe
queño Municipio: otra, lograr una situa
ción para todos y para las provincias, 
no sólo decorosa, sino duradera.

La fiexíbílidad de las imposiciones pro
vinciales que se configuran y la exten
sión de las bases que se fijan aseguran 
que. en cada oportunidad, tendrán las 
Diputaciones en la medida que el Go
bierno juzgue prudente, los medios para 
cumplir sus propias finalidades, y, ade
más, para nivelar el déficit de los Muni
cipios y cooperar de manera efectiva al 
establecimiento de los servicios que la- 
ley considera .indispensables en toda 
agrupación humana, a fin de dotarla de 
las mínimas ¡condiciones de vida. Es 
evidente que. en conjunto, las medidas 
propuestas —que son consecuencia de 
un largo y meditado estudio, contrastan
do no sólo con los resultados de la expe
riencia, si que también con una exhaus
tiva comprobación estadística que ase
gure ppr anticipado su eficacia y las 
repercusiones que ha de producir en 
todas y cada una de las Corporaciones 
Locales —no podrán calificarse como un 
cambio de orientación en las líneas gene
rales del sistema implantado por la ley 
de bases de mil novecientos cuarenta y 
cinco, sino, como un reajuste importante 
de los medios financieros que actual
mente dotan las Haciendas locales.

La presente ley de bases recoge inicia-, 
tivas varias de las Cortes, derivadas unas 
del ejercicio del derecho ^de enmienda 
por los señores procuradores y otras de 
las deliberaciones dé la Comisión. Asi
mismo hadrán ^e ser tenidas en cuenta, 
al desarrollarse la ley articulada, suges
tiones que no han podido ser incorpora
das a las presentes bases, como las re
lativas a compatibilidades de las nuevas 
con otras exacciones, a comó no implica 
una doble imposición la que parece serlo 
en el párrafo cuarto de la base séptima, 
al carácter finalista del arbitrio provin
cial sobre rodaje y a las futuras exenció- 
nes fiscales previstaspor el reciente Coji- 
cordato.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por tas Cortes Es
pañolas.

DISPONGO |

Base primera. Supresión del «Fondo 
de Corporaciones locales» y de los recur , 

sos que lo dotaban. — Se suprime el 
«Fondó de Corporaciones locales» a que 
se refiere la Base veintidós de la ley de 
Régimen Local, de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco y los 
recargos que lo nutrían del cinchen ta y 
cinco por ciento y cuarenta'por ciento 
sobre las cuotas de la contribución terri
torial, riqueza urbana, rústica y pecua
ria, respectivamente.

Base segunda. Hacienda de los Muni
cipios. La Hacienda de los Municipios 
estará constituida por los recursos 
actualmente establecidos, que no se 
supriman expresamente por la presenté 
^ey, y, además, por los siguientes:

a) Recargo del veinticinco por ciento 
sobre las cuotas del Tesoro de la Contri
bución industrial y de comercio, en el 
que queda integrado el actual del quince 
por ciento y el del cinco que nutre el 
«Fondo de Compensación Provincial». 
El rendimiento de este recargo se atri
buirá a los Municipios en la forma de
terminada en el actual artículo cuatro
cientos ochenta y seis de la ley de Ré
gimen Local.

b) El arbitrio sobre riqueza urbana, 
con tipo máximey de imposición del 
diecisiete can veinte por ciento sobre el 
líquido imponible.

La elevación que sobre el gravamen 
actual represente el arbitrio podrá ser 
repercutida, en su caso, de conformidad 
con lo establecido por la legislación de 
arrendamientos urbanos y demás dispo
siciones que regulen la materia.

c) Arbitrio sobre la riqueza rústica 
y pecuaria con tipo máximo de imposi
ción del ocho con noventa y seis por 
ciento sobre el líquido imponible. En 
aquellos términos municipales donde se 
realice la estimación de nuevos tipos 
evaluatorios que prevé la Ley de veinte 
de Diciembre de mil mil novecientos 
cincuenta y dos, el tipo máximo de im
posición será del ocho por ciento.

La administración y recaudación de 
estos arbitrios podrá hacerse directa
mente por los Ayuntamientos interesa
dos o acumularse a los Recibos de la 
respectiva Contribución del Estado.

Serán aplicables en ambos arbitrios 
las exenciones, totales o parciales, esta
blecidas para la contribución territorial 
correspondiente.

d) Una participación del diez por 
ciento en la recaudación que la respecti
va Diputación Provincial obtehgá por el 
arbitrio sobre la riqueza provincial que 
se grave en el respectivo término muni
cipal. '

El importe de la recaudación de los 
arbitrios, tradicionales o extraordiiía- 
rios, que los Ayuntamientos tengan esta
blecidos y autorizados ál aprobarse esta 
Ley, que recaigan sobre bases impositi

vas específicamente gravadas con el ar
bitrio sobre la riquiza provincial a que se 
contrae eLapartado a) de la Base sexta, 
y que subsistan después de la ihisma, a 
tenor de las Bases segunda y décima, 
será imputable, en todo caso, a la parti
cipación a que se refiere el párrafo an
terior.

e) El recargo municipal uniforme so
bre las cuotas a que se refiere la Base 
octava, en la cuantía que fijará la Ley 
articulada y que se distribuirá por acuer
do de la Diputación Provincial, tenien
do en cuenta el lugar en que radiquen 
los establecimientos y explotaciones de 
los sujetos a tributación por este con
cepto.

Base terceia — Recurso nivelador para 
Municipios de hasta veinte mil habitan
tes.—Los Municipios de hasta veinte mil 
habitantes que con los recursos referidos 
en la Base ahterior no logren la nivela
ción de sus presupuestos ordinarios per
cibirán de la respectiva Diputación una 
cantidad anual suficiente para cubrir el 
déficit preventivo.

La nivelación presupuestaria se deter
minará en, función de los siguíentés fac
tores: a) Gastos de carácter forzoso, b) 
Gastos de carácter voluntario, destina
dos al sostenimiento de servicios, sus
ceptibles de incremento anual que no 
supere el diez por ciento de su cuantía, 
c) Rendimiento normal de los ingresos 
después de agotar las fuentes impositi
vas peculiares del Municipio, d) Prome
dio presupuestario de los Municipios de 
similar categoría dentro de la provincia, 
e) índices de gastos por habitante en los 
í*^uniclpíos a que alude la letra anterior.

Los Ayuntamientos precisados de ese 
recurso nivelador formularán sus solici
tudes al formar el anteproyecto de Pre
supuesto ordinario, las cuales serán 
resueltas por la Diputación, oído el Ser
vido provincial de Inspección y Aseso
ramiento, y, caso de discrepancia deci
dirá el Gobernador civil.

Las Diputaciones realizarán periódica
mente el pago de este recurso, que ten
drá lugar dentro del propio ejercicio 
económico, iniciándólo en la fecha que 
reglamentariamente se fije o en la de 
aprobación del Presupuesto si ésta fuese 
posterior al comienzo del año y por 
causas imputables a los Ayuntamientos.

Los saldos de nivelación no estarán 
afectados por el resultado de la liquida
ción del ejercicio anterior, ni sujetos a 
reintegro ni retención por ningún con
cepto.

Base cuarta. Prestación personal y de 
ti^ansportes.—Los Municipios de pobla
ción no superior a diez mil habitantes y 
las entidades locales menores podrán 
utilizar la prestación personal y de trans
portes como recurso de carácter órdina-
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rio para la apertura, recomposición y 
conservación de sus calles y caminos, 
:uentes y abrevaderos, limpieza de vías y, 
en general, para el fomento de las obras 
públicas de dichas Entidades. En lós 
'4uncipios de más de diez mil habitan
ts sólo podrá establecerse dicha presta
ción personal y de trans^jortes con 
carácter excepcional para núcleos rura
les de su término muncipal.

Queda también autorizado el resta-, j' 
alecimlento, previa justificación, de la 
;orma tradicional de estas prestaciones.

La prestación^ en todo casó, podrá ser 
redimida a metálico.

Base quinta. Supresión del «Fondo de 
compensación pro vincial» de los recursos 
jue lo nutren, del excedente del de Cor^ 
foraciones locales y del recargo sobre 
msticá.Se suprimen: a) El «Fondo de 
Compensación provincial» a que se re
fiere la Base cincuenta y una de la Ley 
le Régimen Local; b) Los recursos que 
o nutrían, constituidos por los recargos 
leí cinco por ciento sobre las cuotas del 
Tesoro de la contribución industrial y 
de comercio; de dos pesetas, en lós 
derechos de Aduanas sobre da impórta- 
?ión de kilo de café, v de cinco pesetas, 
sn los derechos de Aduanas sobre la 
importación' de kilo de té; c) El exce
dente del «fondo de Corporaciones loca
les». destinado a las Diputaciones, a 
:jue se refiere la Base cincuenta de la Ley 
de Régimen Local; d) El recargo del 
zeiiíticuatro por ciento sobre las. cuotas 
de la contribución territorial, riqueza 
rústica, que estaba atribuido a las Di
putaciones.

Base sexta. Hacienda de las Provin-' 
das.—La Hacienda de las Provincias es
tará constituída’por los recursos actual- 
ménte establecidos, que no se suprimen 
2xpresamente por la Ley, y, además, por 
los siguientes:

a) Arbitrio sobre la riqueza provin
cial: b) Arbitrio sobre el producto neto; 
c) Arbitrio sobre el rodaje y arrastre de 
vehículos no sujetos al pago de Patante 
Racional, quedando absorbida en esta 
exacción la actual tasa provincial de 
rodaje.

Base séptima—Arbitrio sobre la rique
za provincial.—En el arbitrio sobre la 
riqueza provincial quedarán refundidos 
los denominados «sobre riqueza radi
cante» y los llamados extraordinarios 
que recaigan sobre iguales báses.

El arbitrio gravará alguno o algunos 
de los productos obtenidos naturalmen
te o por transfortnación industrial, o la 
riqueza preponderante en la provincia, 
susceptible, en uno y otro casos, de trá
fico comercial.

Quedarán sujetos al arbitrio, entre 
otros, los siguientes productos: a) Ce
reales, leguminosas, raíces^ tubérculos y 

bulbos, aceituna, vid, frutas frescas y se
cas, forrajes, plantas y pajas industría- 
les; b) Ganadería y sus productos; c) 
Pesca de mar y río: d) Madera, leña re
sinas, frutos secos y corcho; e) Sales 
marinas o de procedencia mineral y 
aguas minero-inedicinales: f) Fuerzas hi
dráulicas; g) Rocas y minerales; h) Los 
obtenidos por tranformación industrial, 
cualquiera que sea la procedencia de las 
materias primas y el sistema de fabrica
ción; í) La energía eléctíca, sea de origen 
térmico o hidráulico; j). Cualesquiera 
otros de naturaleza análoga o similar, 
susceptibles de ser gravados con este ar
bitrio. ■

El arbitrio sobre riqueza transformada 
sera compatible con el que hubiera gra
vado, en su caso, los productos natura
les utilizados, como materia prima. Se 
exceptúa el consumo familiar de los pro
ductos obtenidos directamente por el 
contribuyente.

Nacerá la obligación de contribuir en 
el momento de producirse u obtenerse 
la especie o riqueza, cualquiera que sea 
su destino o aplicación. Las respectivas 
ordenanzas fijarán el momento de la 
exigibilidad de las cuotas correspon
dientes a las .garantías pertinentes en 

i orden a la efectividad de los gravámenes. 
1 La’ base de imposición del arbitrio 

será el precio-de tasa o el determinado 
en los módulos oficiales, y, en defecto 
de ambos, el de venta; cuando se trate 
de fuerzas hidráulicas no destinadas a 
energía eléctrica, se considerará su po
tencia en caballos y en la energía eléc- 

. trica el kilovatio año. .
El tipo máximo de imposición será el 

tres por ciento de la base, salvo cuando 
se trate de fuerzas hidráulicas o de ener
gía eléctrica. En ésta, lo será el de diez 
pesetas kilovatio año, y en aquéllas el de 
su equivalencia en caballos: módulos 
ambos que pódran ser revisados quln- 
quenalmente, con arreglo al mismo 
sistema general de este arbitrio.

Las Diputaciones elevarán sus proyec
tos de gravamen al Ministerio de la 
Gobernación, ají que, con informe del de 
Hacienda y atendidas las circunstancias 
económicas del país, los particulares de 
cada zona o demarcación provincial, las 
necesidades presupuestarias de las Cor
poraciones en sus diversos aspectos y 
singularmente las obligaciones que con 
carácter de especialidad se señalan en 
las Bases tercera y novena, resolverá 
sobre la autorización para el estableci
miento del gravamen y del tipo aplicable.

La coexistencia de arbitrios municipa
les tradicionales o extraordinarios con 
el arbitrio sobre la ripueza provincial 
que recaigan sobrp las mismas bases im
positivas, no implicará aumento del tipo 
de gravamen autorizado en esta base, y.

en consecuencia, la suma de los tipos 
impositivos de ambos arbitrios no exce
derá, en ningún caso, de los límites 
máximos autorizados.

Base octava. —Arbitrio sobre el produce 
to neto.—Las Diputaciones podrán esta
blecer un arbitrio sobre el producto neto 
de las explotaciones industriales y co
merciales de las sociedades y compa
ñías, cualquiera que sea su forma de 
constitución jurídica, no gravadas con 
la contribución industrial y de camer- 
cio. excepto las de seguros.

El tipo de gravamen será, como máxi
mo, del quince por mil sobre el produc
to neto. La administración y recauda
ción de este arbitrio incumbirá a la Ha
cienda pública, que también percibirá el 
recargo municipal del apartado e) de la 
base segunda, entregándolo a la Dipu
tación Provincial para que ésta lo distri
buya entre los Municipios interesados.

Base novena. —Cooperación provincial 
a los servicios municipales.—Pará contri
buir a la eficacia del principio de coope
ración provincial a los servicios munici
pales de que trata la base cuarenta y 
tres de la ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, se incluirá 
en los pfesuestos ordinarios de las Di
putaciones un crédito destinado a la ins
talación de los de carácter obligatorio 
de los Municipios que no puedan esta
blecerlos por sí mismos, a cuyo efecto 
el Ministerio de la Gobernación fijará la 
cuantía de la respectiva consignación, 
que necesariamente habrá de invertirse 
en tal finalidad,

Base décima.—Revisión de bases y ta
rifas.—Se procederá a revisar las bases 
y tarifas de las exacciones provinciales 
y rq^unicipales de carácter ordinario y 
extraordinario., proçurando la mayor 
uniformidad y fijando tipos máximos, 
dentro de los cuales las Corporaciones 
señalarán los que las circunstancias lo
cales aconsejen establecer, en la forma 
que determine la ley articulada.

' Los Ayuntamientos podrán revisar 
las exacciones especiales o tradicionales 
que tengan establecidas y autorizadas, 
debiendo oírse a la Diputación Provin
cial cuando recaigan sobre bases que 
sean susceptibles de ser gravadas con el 
arbitrio establecido en la base séptima.

Las Diputaciones podrán i igualmente 
solicitaría revisión de los arbitrios ex- 

■ traordlnarios. que vengan utilizando en 
i forpia consuetudinaria.
1 , Al realizar estas revisiones se tendrán 
! en cuenta; en relación con el arbitrio 

sobre incremento de valor dé los terre
nos, que las Corporaciones, fundaciones, 
asociaciones, sociedades civiles' y mer
cantiles y personas jurídicas de toda cla
se, que no tengan término prefijado de 
duración o lo tengan de duración inde-
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finida, o superior a diez años, o de me
nor plazo con sucesivas prórrogas, ex
presas o tácitas, quedarán sujetas a la 
tasa de equivalencia e los períodos esta
blecidos por las ordenanzas fiscales res
pectivas. ■

Base undécima.—T^é^/men de Carta.— 
Los Ayuntamientos, al sólicitar un régi
men especial económico, podrán propo
ner, con toda amplitud, las imposicio
nes que consideren pertinentes, incluso 
el restablecimiento de figuras fiscales 
suprimidas.' Las Diputaciones podrán 
acogerse al régimen de carta orgánico 
y económico, siéndoles de aplicación 
ías disposiciones establecidas para los 
Ayúntamientos,

Base doce. Ejercicios económicos.— 
Las Corporaciones locales podrán acor
dar, cuando así convenga a sus intereses, 
que los presupuestos ordinarios se for
men para regir durante dos períodos 
anuales consecutivos, contados desde el 
uno de enero a fin de diciembre. Cada 
uno de estos períodos anuales se cerrará 
y liquidará separadamente.

BASES ADICIONALES

Pritnera, Para establecer el recargo 
a que alude el apartado e) de la base 
cincuenta y dos de la ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, será requisito indispensable la 
aprobación tácita de los Ayuntamientos 
de la provincia, no pudiendo prosperar, 
por tanto, cuandó la mayoría absoluta 
de los Ayuntamientos, o cualquiera que 
íuese su número, si representan más de 
la mitad de la riqueza rústica y pecuaria 
de la provincia, se opusieran formal
mente a ello.

Segunda. En. plazo de tres meses s'e 
organizará el Servicio Nacional de Ins
pección y' Asesoramiento creado por la 
Base sesenta y ocho de la ley de dieci
siete de julio de“mil novecientos cuaren
ta y cinco, ai que podrán adscribirse, 
además de los funcionarios referidos en 
la misma, los que, perteneciendo a 
Cuerpos técnicos del Ministerio de Ha
cienda, obtengan el correspondiente 
•diploma en el Instituto de Estudios de 
Administración Local.

La Comisión Central de Cuentas será 
presidida por el director general de 
Administración Local, y las provinciales, 
por el gobernador civil respectivo. A una 
y otra se incorporarán representantes 
del Ministerio de Hacienda, en la forma 
que se determine por la ley articulada.

La inspección, fiscalización y asesora
miento de las Corporaciones locales, en i 
todos sus aspectos, será función exclu
siva del Ministerio de la Gobernación 
a través de este Servicio.

Tercera. En el caso de que por el 
Gobierno se acuerde la desgravación. 

total o parcial, de arbitrios ya auto
rizados, bien fueran municipales o pro
vinciales, se proveerá a la pertinente 
sustitución por otros arbitrios, de rendi
miento y características similares.

Cuarta. Para la efectividad de lo dis
puesto en la Base primera de la Ley de 
diecisieté de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, sobre relevó de las 
obligaciones que tengan por objeto cos
tear o subvencionar servicios de la Ad
ministración general que actualmente 
pesan sobre las Corporaciones locales, 
se procederá, con éfectos en primero de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, a desgravar las que afectan a los 
Municipios que no éxcedan de veinte mil 
habitantes, a cuyo fin por el Ministerio 
de Hacienda se habilitarán los créditos 
correspondientes. .

Para las demás Corporaciones, locales, 
la liberación de las expresadas cargas se 
realizará con efectos de firimero de ene
ro de mil novecientos cincuenta y seis, 
consignándose los necesarios créditos 
en los Presupuestos Generales del Esta
do de dicho ejercicio económico.

En tanto se lleve a cabo lo dispuesto 
en el párrafo, anterior, se considerará, 
como importe máximo de la aportación 
de las Corporaciones locales para tales 
fines, el consignado en los Presupuestos 
de mil novecientos, cincuenta y^ tres, y, 
en su consecuencia, el incremento que 
experimentan los ingresos locales por 
efectos de la aplicación de esta Ley, no 
podrá originar aumento alguno en los 
referidos gastos y consignaciones.

Quinta. Las exenciones tributarias 
establecidas en la Base primera de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco se entenderán conce
didas de oficio, sin perjuicio del derecho 
del Ministerio de Hacienda en el ejerci
cio de su función inspectora; en cuánto 
a los impuestos de Derechos reales y 
sobre los bienes de personas jurídicas, 
por sus características especiales, reque
rirán la nota de exención extendida por 
la oficina liquidadora de ambos im
puestos.

La exençiôn del'impuesto del Timbre 
se extenderá a la autorización y apertura 
de libros en general, a los recibos, res- 
gua<dos o documentos de pago de toda 
clase que expidan las Corporaciones lo
cales, incluso los de percepción de de
rechos, tasas y cualquiera otra clase de 
exacciones locales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan derogadas todas • 
las disposiciones legales que se opongan 
a esta Léy, y en especial las siguientes: a) 
El artículo veinticuatro de la Ley de 
veinte de diciembre de mil, novecientos 
cincuenta y dos; b) El artículo, trescien-

1 tos cincuenta y ocho y concordantes de 
la Ley de dieciséis de diciembre de mil 

j ñovecientos cincuenta, y c) Las que 
afecten a trámites y requisitos en ma- 

j terla de exacciones municipales y pro
vinciales, en cuanto no se recojan ex
presamente en el texto articulado dé la 
presente Ley.

, . Segunda. En el plazo de tres meses, 
, el MínisteriÓ de la Gobernación publi- 
, cará un texto refundido de la Ley de díe- 
i dieciséis de diciembre de mil novecien- 
' tos cincuenta, y, sucesivamente,Jos Re

glamentos afectados, por ella.

Í DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera, La presente Ley comenzará 
a producir efectos, incluso por lo que 
respecta al devengo de las cuotas, recar
gos y participación en los diferéntes ar
bitrios, en primero de enero de mil no
vecientos cincuenta,y cuatro.

Segunda. El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias a fin de asegurar 
la vida económica de las Corporaciones 
locales durante el período preciso para 
desarrollar la total aplicación del nuevo 
sistema. A tal fin, respecto a las Dipu
taciones y Ayuntamientos de hasta vein
te mil habitantes tomará, entre otras, 
las siguientes medidas: a) Concesión de 
anticipos con cargo a los Fondos de Cor
poraciones locales y de Compehsión 
provincial pendientes de liquidación y a 
los ingresoys que se produzcan por los 
conceptos que los nutren, hasta la fecha 
de vigenci^ del nuevo sistema. Este des
tino de los Fondos tendrá carácter pre
ferente y urgente, liquidándose por do
zavas partes, en función del importe de 

‘los ingresos que se suprimen y del de 
las obligaciones que se imponen a las 
Diputaciones en orden a la nivelación 
del déficit de los presupuestos de los 
Ayuntamientos de hasta véinte mil ha- . 
hitantes, b). Autorización para realizar 
operaciones de Tesorería sin sujeción 
al límite señalado '^n los artículos sete
cientos cincuenta y cinco y setecientos 
cincuenta y seis de la Ley de Régimen 
Local, en la cuantía precisa para cubrir 
las atenciones previstas en el apartado 
anterior.

Tercera. Los fondos de Corporacio- 
n,es locales y de Compensación provin
cial y los demás ingresos que desapare
cen con la reforma serán liquidadas en 
su integridad a favor de las Corporacio
nes que resultaren beneficiarias, con 
arreglo a las normas reglamentarias apli
cables hasta la fecha de entrada en vigor 
de la nueva regulación.

Cuarta. Se considerarán en suspenso 
los plazos señalados para la formación 
y tramitación de los presupuestos de 
Ayuntamientos y Diputaciones del ejer
cicio de mil novecientos cincuenta y
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cuatro, hasta que se promulguen las 
normas pertinentes.

Quinta, También se considerarán en 
suspenso los plazos señalados para la 
tramitación de ordenanzas y tarifas de 
carácter local.

Dada en El Pardo, a tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
FRANCISCO FRANCO,

» 3.720

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado- 
existente en el término municipal de 
Rueda, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el corral de don Julián Díez Redondo, 
sito en la calle de La Seca; señalándose 
como zona sospechosa, todo el término 
municipal de Rueda: como zona infecta, 
el referido corral, y zona de inmuniza
ción, la que determine el Servicio mu
nicipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos' y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consígnadás en 
el capítulo XXXV del vigente reglamento 
de Epizootias tratamiento sanitario obli
gatorio de todo el ganado lanar del tér
mino municipal de Rueda.

Valladolid. 9 de diciembre de 1953.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero, j

3.719 !

Universidad de Valladolid -

Facultad de Medicina

ANUNCIO DE OPOSICIONES A UNA 
PLAZA DE ALUMNO INIERNO DE LA 

CÁTEDRA DE FISIOLOGÍA

Se halla vacante en esta Facultad de 
Medicina una plaza de alumno interno 
con la gratificación de mil quinientas 
pesetas anuales, con cargo al prespuesto 
del Estado.

Dicha plaza se proveerá por oposición 
entre alumnos oficiales de esta Facultad, 

que hayan aprobado las asignaturas de 
Anatomía Descriptiva, 2.° Ténica Anató
mica, 2.° Fisiología Especial y Microbio
logía; debíéndose tener en cuenta pajra 

"su adjudicación lo preceptuado en la Ley 
de 17 de julio de 1947 y demás disposi
ciones vigentes.

Los ejercicios consistirán:
1 .® Efí contestar a un tema del cues

tionario dç Anatomía e Histología, sa
cado a la suerte entre cincuenta y otro 
de Fisiología, entre treinta y siete. Este 
ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

2 .° En contestar a un tema de Me
dicina, Cirugía Elemental y Obstetricia, 
sacado a la suerte entre cuarenta y cua
tro. El tiempo concedido para el des
arrollo de los temas será acordado por 
el Tribunal; éste podrá proponer la prác
tica de alguna operación de cirugía me
nor como complemento del ejercicio.

El programa se halla a disposición de 
los señores opositores, eh la Secretaría 
de la Facultad de Medicina.

Los aspirantes a estas plazas diri
girán sus solicitudes al ilustrísimo señor 
Decano, extendidas en papel de 1,50 pe- 
sets, acompañadas de sus hojas de es
tudios, presentándolas en la Secretaría 
General de esta Universidad (Negociado 
de Medicina), dentro' del plazo de veinte 
días de la publicación en el <Boletín 
Oficial» de la provínciá.

Valladolid, 19 de diciembre de 1953, 
El secretario de la Facultad, E, Ferrán
dez,—V,° B,®: El decano, M. Sebastián,

3,772

ANUNCIOS OFICIALES

Administración Ptincipal 
de Correos de Valladolid

CONCURSO

Por orden de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación número 
9112/118.279 de 12 del actual, se convoca 
a concurso para proveer el servicio de la 
conducción de correo en automóvil 
entre la Estación de Cubillas de Santa 
Marta a Población de Cerrato, sirviendo 
Valoría la Buena, Cubillas de Cerrato y 
Población de Cerrato, cuantas veces 
sean necesasio, conforme a lo estableci
do en el párrafo 13 deí artículo 57 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952, modifi
cando el capítulo 5.® de la Administra
ción y Contabilidad de Hacienda Públi
ca de 1 de julio de 1911, bajo el tipo 
máximo de veinticinco mil pesetas 
anuales (25.000 pesetas), por tiempo de 
cuatro años y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al pú
blico en esta Administración Principal 

de Correos^ Secretaría y en la de Palen
cia,'con arreglo a lo preceptuado en el 
título 2.® del reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo, se advierte al pú-. 
blico que se admitirán proposiciones 
extendidas en papel sellado de la clase 
6.®, (4,75 pesetas), que se presenten en 
las referidas oficinas durante las horas 
de servicio, hasta el día cuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro,’ 
inclusive, hasta las diecisiete horas y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 9 de enero de 1954 a las once 
horas, en Madrid, ante el jefe de la Sec
ción 4.®

El depósito provisional que habrán de 
constituir los' solicitantes ha de ser por 
valor de dos mil quinientas pesetas 
(2.50(1).

Valladolid, 22 de diciembre de 1953., 
El administrador principal, Alfonso Ver
degay y de Sanabria.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Las proposiciones se extenderán en, 
papel sellado de la clase 6,® (4,75 pese
tas), redactándose en la forma siguiente:

^Don F. de T. y T., natural de .  ve
cino de .... se obliga a desempeñar la, 
conducción diaria del correo en automó
vil desde .... a .... y viceversa, por eí 
precio de .... pesetas .... céntimos, (en 
letra), con arreglo a las condiciones con
tenidas en el presente pliego y a las- 

“específicas que a continuación se de
tallan:

a) Número de expediciones diarias;; 
el número de expediciones diarias será, 
de ....

b) La potencia mínima del vehículo' 
será de .... HP.

c) La capacidad, será de .... de largo,, 
.... de ancho, y .... de alto.

d) La carga máxima será de .... kilos,
e) El espacio del vehículo destinado 

al transporte del personal postal, reunirá, 
las siguientes condiciones. /

f) Seguridad del departamento desti
nado al transporte de la correspondencia 
y despacho de certificados.

Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, y, por separado, el res
guardo que acredita haber depositado 
en .... Ia fianza de .... pesetas .... cénti
mos (fecha y firma del interesado).

En la proposición se harán constar 
también todas las demás çaracteristicas 
de^ los vehículos con que habrían de 
realizar el servicio y cuantos datos crean 
pertinentes para la formación de un jui
cio exacto sobre la conveniencia de las 
proposiciones que suscriben.

3,799-2.322

Smpffewí« de 1® PAputaeflóm. n'^ovSncN®)',
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